
Limón Indanza, 23 de Septiembre de 2019 

Señor 

GERENTE DE “COMPAÑÍA DE TAXIS AMANECER LIMONENSE S.A.” 

Cuidad. | 

De mis consideraciones: 

Yo, SANCHEZ YUNGA BLAS GERAMIDEZ, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, por tener disuelta la sociedad conyugal de su matrimonio, conforme lo 

demuestra la partida de matrimonio debidamente marginada que se adjunta, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 189 de la ley de Compañías, por medio de la 

presente comunico a usted que trasfiero a favor de la Sra. LANDI LANDI MARIA 

ERMELINDA, de estado civil soltero, cincuenta acciones del valor nominal de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, de las que poseo en “COMPAÑÍA DE 

TAXIS AMANECER LIMONENSE S.A.”, sin reserva ni limitación alguna. 

De acuerdo a lo que manda la disposición legal citada, díignese inscribir en el Libro de 

Acciones de Accionistas de la citada compañía, la trasferencia de acciones que se realiza, 

así como comunicar la misma a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Adjunto copia de las cedulas de ciudadanía y certificados de votación de cedente y 

cesionario. 

Para constancia, firmamos en unidad de acto, conjuntamente cedente y cesionario, 

quien acepta esta transferencia. 

Muy atentamente, 

  

    
LANDI LANDI MARIA ERMEL 

C.C No. 1400172191 C.C No. 1400164669 

CEDENTE CESIONARIO 
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Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: LUIS MARIO MONTENEGRO VASQUEZ 
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